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Quito, 07 de octubre de 2015 

Señora 
María del Carmen Becerra Garzón 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que, mediante escritura pública de Constitución de la 

compañía ALMAGLASS CIÁ. LTDA., los socios de la misma, tuvieron a bien elegirle 
como PRESIDENTE de la Compañía, con las atribuciones constañítes en el Estatuto 
Social, gestión que la desempeñará por el período de TRES ANOS contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía ALMAGLASS CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 
en la notaría Décima Séptima del cantón Quito, el día 21"de septiembre del año 
2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día: de octubre de 
2015. / 

En conformidad con lo señalado en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 
Social, el PRESIDENTE ejercerá por subrogación la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva 
del Gerente General. 

Atentamente, 

— 

Juan Carlos Zarate Machuca 
SOCIO 
ALMAGLASS CIA. LTDA 
C.C.OGO023 Y 41 E 0 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ALMAGLASS CIA. 
LTDA que antecede. Quito, a los 07 días del mes de octubre de 2015. 

Alia sc Hizo 

MARÍA DEL CARMEN BECERRA GARZÓN 
PRESIDENTE 
C.C. OM0LO7S7E -7. 

Lo enmendado “05” "1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47560 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15806 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMAGLASS CIA. ETDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BECERRA GARZON MARIA DEL CARMEN  / 

IDENTIFICACIÓN 0102078789 

CARGO: PRESIDENTE" 

PERIODO(Años): 3 -—   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. N2 5059 DEL 05/10/2015.- NOT, 17 DEL 21/09/2015 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISTÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 SONACO 1op 
lt 

t YN dia 2, 
ii, = 

e 

, TO 2 7 2 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES oLuc MO-2015E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉWyLanoEL 
6, 9 0) po 
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